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1-2006 18/01/2006 Decreto del Congreso de la República. Aprueba el Convenio
de Santa Cruz de la Sierra Constitutivo de la Secretaría General Iberoamericana,
suscrito en la ciudad de la Paz, Bolivia el 20 de julio de 2004.

180-2006 07/02/2006 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la
personalidad jurídica y aprueba las bases constitutivas de la “IGLESIA
EVANGÉLICA MATEO VEINTICUATRO TRES (24:3) MONTE DE LOS OLIVOS”.

32-2006 30/01/2006 Acuerdo del Ministerio de Cultura y Deportes. Instituye
la “ORDEN AL MÉRITO DEPORTIVO”, la que se otorgará a grandes héroes
nacionales del deporte, que han contribuido a la promoción y desarrollo del
mismo en sus diferentes disciplinas.

25-2005 PUNTO CUARTO. 06/12/2005 Acuerdo de la Municipalidad de San
Agustín Lanquín, Alta Verapaz. Modifica el acuerdo 2-2005 de esa municipalidad,
en el sentido que incrementa la tarifa para ingreso de extranjeros a las áreas
protegidas de San Agustín Lanquín, siendo estas el Parque Nacional Las Grutas
y Monumento Natural Semuc Champey.

50-2005 PUNTO QUINTO. 12/12/2005 Acuerdo de la Municipalidad de San
Agustín Lanquín, Alta Verapaz.  Autoriza las tasas administrativas para Empresas
Telefónicas y Empresas de Televisión por Cable.

5-2-2006 PUNTO SEXTO. 01/02/2006 Acuerdo de la Municipalidad de Tactic,
Alta Verapaz. Aprueba las Tasas Municipales por servicios, que se indican.

3,013 PUNTO QUINTO. 08/02/2006  Acta de la Junta Directiva de la Asociación
Guatemalteca de Autores y compositores – AGAYC-. Fija el valor de cada UDA
en la suma de Q.43.64, valor que durante la vigencia del Tarifario General será
ajustado anualmente conforme el índice de inflación anual que establezca el
Banco de Guatemala.


